
Expediente: 1810/22
Carátula: ARRIETA LUIS FEDERICO C/ GAINZA CORDOBA MARIA VANESSA S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 13/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20365842354 - ARRIETA, LUIS FEDERICO-ACTOR
90000000000 - GAINZA CORDOBA, MARIA VANESSA-DEMANDADO
20365842354 - ARROYO, JORGE LUIS-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 1810/22

*H106029193623*
H106029193623

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VII

EXPTE.:1810/22 - JUICIO: ARRIETA LUIS FEDERICO c/ GAINZA CORDOBA MARIA VANESSA
s/ COBRO EJECUTIVO

    Informo a V.S. que un oficio de igual tenor al precedente ya fue proveído en autos en fecha
18/02/26, y que por un error involuntario no se tomó nota por la Actuaria del embargo allí ordenado
ni se libró el oficio al Juzgado oficiante a fin de hacerle saber lo dispuesto. Es todo cuanto puedo
informar. Coordinadora, 12/06/26.

San Miguel de Tucumán, 12 de junio de 2026.- I.-Téngase presente el informe actuarial que antecede.
En mérito al mismo, cumpla íntegramente la Actuaria con lo ordenado en autos mediante proveído
de fecha 18/02/26. II.- A lo solicitado en el oficio precedente: Estése a lo proveído en el decreto del
día 18/02/26. fecha Fdo Juez P/T - MIGC 1810/22

Actuación firmada en fecha 12/06/2026

Certificado digital:
CN=ANTONIO Ariel Fabian, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254478246

Certificado digital:
CN=GIOVANNIELLO CASANOVA Maria Isabel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27277517766

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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16/06/2026 - 06:15:13


